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BoMerao Gifil 
i preinEla é L e i 
, C I R C U L A R 

Habiéndose dirigido al Consejo Su
perior de Protección de Menores va
rios Tribunales Tutelares de su de
pendencia, dando cuenta de que, en 
ocasiones, no encuentran la ayuda 
necesaria por parte de las Diputa
ciones y Ayuntamientos, cuando en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los veinticinco y veintiséis de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, 
interesaban de 1 a s Corporaciones 
Provinciales y Municipales, el pago 
de las estancias causadas por Meno-
fes en Establecimientos benéficos y 
en el ejercicio de la facultad protec
tora que les está encomendada, el 
limo, Sr. Subsecretario de Justicia, 
por conducto del Ministerio de la 
Ciobernación, interesa se recuerde a 
jas Diputaciones y Ayuntamientos 
ja necesidad de que satisfagan con 
la mayor puntualidad, y prestando 
a ello el debido interés, las estancias 
3,ue mediante nómina, formulen los 
in&unaies Tutelares de Menores por 
ln f rnaimientos acordados en uso de 
«ni tad í116 les confiere la Ley 
anles citada. 
cim? ^ se hace público para cono-
umenlo y exacto cumplimiento por 

r o ° rp^ac i®nes interesadas. 
Leon. 27 de Julio de 1953. 

2673 El Gobernador Civil, 
J. V. Barquero 

DinniaiiiíB Prorácial de Leda 
Que drJi í ia pfra la ^sión ordinaria 
dio o j ' 6 , 6 ^ esta Corporación el 
Media l 6 ^Zí'0 actaal- a las diez y connL , .la mañana 
ochoTtona y a l<*s 

, 710 hor<*s en segunda. 
* Aí»tQ • . 

mañana en primera 
y a las cuarenta y 

sesión 27 Junio. 

2 Balance operaciones contabili
dad Junio. 

3 Cuentas trimestrales Deposita
ría. 

4 Esc r i to Patronato Formación 
Profesional León, sobre aumen
to subvención. 

5 Propuesta Junta Rectora sobre 
exámenes Residencia Astorga. 

6 Provisión p l a z a Recaudador 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado, Zona Riaño. 

7 Escrito Diputación Albacete, so
licitud preferencia nombramien
tos subalternos Junta Calificado
ra Aspirantes a Destinos Públi
cos, a los procedentes Estableci
mientos benéficos provinciales. 

8 Instancia Oficial D. Marcos Te-
jerina, solicitando queden sin 
efecto algunos extremos acuerdo 
26 Junio, adoptado en escrito 
dicho señor. 

9 Instancia D,a Esther Gómez Cela 
solicitando abono haberes susti
tución Médico Residencia León, 

10 Escrito Junta Rectora Residen
cia Huérfanos León, sobre su
presión plazas Educadores be
carios. 

11 Informe sobre clasificación de la 
plantilla de los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local 
del Ayuntamiento de La Bañeza. 

12 Liquidación camino vecinal de 
Castrocontrigo a Truchas. 

13 Proyecto línea transporte ener
gía eléctrica con destino a riegos 
en Rivaseca, 

14 Id. en las zonas de Valencia de 
Don Juan, Villamañán y Fresno 
de la Vega. 

15. Sentencia Tribunal provincial 
Contencioso > administrativo re
curso D. Francisco Delgado 
Blanco, referente obras camino 
vecinal de Banidodes a Comba
rros. 

16 Id id. por el mismo señor por 
ídem en el camino de Valderas 
a Campazas, 

17 Adjudicación definitiva de la 
subasta de las obras de dos Es
cuelas unitarias con vivienda en 
Cástrofuerte. 

18 Id. id. de dos viviendas destina
das a Maestros Nacionales en La 
Bañeza. 

19 Proyecto reconstrucción del pan
teón de los Condes de Sagasfa 
(segunda fase). 

20 Expediente camino vecinal Ca-
dafresnas. 

21 Proyecto reforma escalera. 
22 Idem ampliación pabellón La 

Vecilla. 
23 Decretos de la Presidencia desde 

la última sesión, 
24 Señalamiento de Sesión. 
25 Ruegos y preguntas. 

León, 28 de Julio de 1953.-El Se
cretario int.0, Francisco Roa Rico. 
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Tesorería de H i í e a É de la 
prosista de León 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuestos, cuya exac
ción corresponde realizar en el tercer 
trimestre del actual eiercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
1.0 del próximo mes de Agosto hasta el 
10 de Septiembre siguiente, con arreglo 
al itinerario que se inserta a contimía-
ción, llamando la atención de las Auto
ridades, contribuyentes y personal recau
dador, a fin de que cumplan y hagan cum
plir las instrucciones siguientes: 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estat abierta seis 
horas, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em
bargo, los contribuyentes que lo prefie
ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguno, en la capitalidad de su 
zona, durante los días 1.° al 10 del pró
ximo Septiembre. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de la capital y Leon-pueblos, 
instaladas ambas en la planta baja del 
edificio de la Excma. Diputación Pro
vincial, y las distintas cabezas de partido, 
se hallarán abiertas al público . como 



mínimo, durante cuatro horas diarias en 
el próximo mes de Agosto y ocho (cuatro 
por la mañana y cuatro por la tarde) 
en los diez primeros .días de Septiembre 
siguientes. Los contribuyentes de estas 
capitalidades podrán efectuar el pago 
de sus cuotas en dichas oficinas durante 
los cuarenta días del período volunta
rio. (Artículo 61 del Estatuto). 

Solamente en la capital de la provin
cia, con exclusión de su extrarradio, se in
tentará el cobro a domicilio, dentro de 

- los primeros treinta días del período vo
luntario y con arreglo a normas señala
das en el artículo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que, justifi
que el intento de cobro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o Auxiliar 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y | 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
éste a efectuarlo en domicilio, cuando la i 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día diez del próximo 
mes de Septiembre sin satisfacer sus re
cibos los contribuyentes, incurrirán en 
apremio, con el recargo del 20 por 100 
por único grado, sin más notificación y 
.requerimiento; pero si pagan sus* débitos 
en las capitalidades de las zonas desde 
el 21 al último de dicho mes, ambos in
clusive, sólo tendrán que satisfacer como 
recargo el 10 por 100 del débito (ar
tículo ,63). 

Los Recaudadores facilitarán al contri
buyente o a la persona encargada por 
éste de efectuar el pago, la reclame 0 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y autorizándola de su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviere en su poder la j 
Recaudación el recibo o los recibos soli-1 
citados. La expedición de dicha papeleta * 
sólo precederá en los casos que concre-1 
ítamente señalan los apartados a) y b) del i 
inúm. 2." del artículo 31 del Estatuto. 

En ningún caso se omitirá por el Agen- \ 
te Recaudador la formalidad de estampar I1 
la fpeha y firma en cada recibo, así como i 
la extensión de la diligencia que al dor- ( 
so contiene, si es que hubiere lugar a ] 
recargo, debiendo exigir el contribu- j 
yente el cumplimiento de dichos inex- j 
cusables requisitos. I 

Los señores Alcaldes de los Ayunta- s 
mientos, aparte de cooperar a la acción j 
recaudatoria con la diligencia consi-1 
guíente, cuidarán de expedir, bajo su | 
responsabilidad, a requerimiento del per-1 

• ̂ ponal recaudador, certificación acre-1 
clitativa de los días ^ horas en que per-1 
manecieron abiertas las oficinas de l a 1 
cobranza, para ser unidas a las relacio-' 
nes de deudores que deternina el artícu
lo 67 del Estatuto vigente. i 

León, 24 de Julio de 1953.-El Teso-| 
rero de Hacienda, M . Alvarez—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, José de luán 
y Lago. i 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (tePcer tHmestpe .de 1953) 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 21 y 22 de Agosto. 
Brazuelo,5y 6 id . 
Carrizo de la Ribera 7 y 8 de id 
Gastrillo de los Polvazares, 12 id 
Hospital de Orbigo 
Luyego. l? y ^0/,ld-., 
Lucillo, 18 y 19 de id 

18 id. 

Llamas de la Ribera, 5 y 6 id. 
Magaz de Cepeda, 1 y 3 id. 
Quintana del Castillo, 5, 6 y 7 de id. 
Rabanal del Camino, 19 y 20 id. 
San Justo de la Vega, 1 de id. 
Santa Colomba Somcza, 17 y 18 id 
Santa Marina del Rey, 16 y 17 id. 
Santiago Millas, 10 de id . 
Turcia, 3 y 4 id . 
Truchas, 21, 22 y 23 id. 
Valderrey. 21 y 22 de id. 
Va l de San Lorenzo, 13 y 14 id. " 
Villagatón, 12, 13 y 14 id. 
Villamejil, 8, 9 y 10 id . 
Villaobispo de Otero, 17 de id. 
Villarejo, 10, 11 y 12 de id. 
Villares de Orbigo, 13 y 14 de id. 

Zona de La Bañeza 
LaBañeza, durante todo el período. 
Ali ja Melones, 7 y 8 de Agosto. 
Andanzas ^La Antigua j , 3 y 4 id . 
Bercianos del Páramo, 1 de id. . 
Bustillo del Páramo, 3 id. 
Gastrillo de la Valduerna, 9 id . 
Castrocalbón, 12 y 13 de id . 
Castrocontrigo, 4, 5 y 6 de id , 
Cebrones del Río, 16 y 17 de 
Destriana, 10 y 11 id. 
Laguna Dalga, 6 id. 
Laguna de Negrillos, 7 y 8 de id. 
Palacios de la Valduerna, 14 de i d . 
Pobladura Pelayo García, 5 id . 
Pozuelo del Páramo, 5 y 6 id. 
Quintana deí Marco, 9 y 10 id. 
Quintana y Congosto, 23 y 24 id. 
Regueras de Arriba, 1 de id. 
Riego de la Vega, 18 y 19 de id, 
Roperuelos del Páramo, 21 id . 
San Adrián del Valle, 2 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 20 y 21 

de id . 
S. Esteban de Nogales, 22 de id . 
San Pedro Bercianos, 3 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 11 y 12 id. 
Santa María de la Isla, 25 de id . 
Santa María del Páramo, 7 i d -
Soto de la Vega, 30 y 31 de id . 
Urdíales del Páramó, 2 de id . 
Valdefuentes del Páramo, 2 id. 

' ViHamontán la Valduerna, 27 y 28 id . 
Villazala, 26 de id. 
Zotes del Páramo, 4 id . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia; 17 de Agosto, 
Carrocera, 7 y 8 id . • 
Cimanes del Tejar, 5 y 6 id. 
Cuadros, 3 y 4 id. 
Chozas de Abajo, 10, 11, 12 y 13 id. 
Mansilla Mayor, 14 id. 
Mansilla de las Muías, 17 y 18 id. 
Garrafe, 3 y 4 id, 
Gradefes, 3, 4, 5, 6 y 7 id.. 
Onzonilla, 11 y 12 id. 
Rioseco de Tapia, 20 y 21 id. 
Santovenia, 13 y 14 de id. 
Sariegos, 17 yl8 id. 
San Andrés , 5 y 6 id 
Valdefresno, 19,120, 21 y 22 id. 
V a l verde de la Virgen, 25 y 26 Id. 
Vega de Infanzones, 20 y 21 id. 
Vegas del Condado, 27, 28, 29 y 30 id . 
Villadangos, 25 y 26 id. 
Villaquilambre, 28 y 29 id. 
Villasabariego, 25 y 26 id . 
Víllaturiel. 27, 28, 29 y 30 de i d . 

Zona de Murías de Paredes 
Las Omañasi día 1 de Agosto 
Valdesamario, 2 id. 
Sâ nta María de Ordás, 4 id. 
Los Barrios de Luna, 5 de id . 
Láncara de Luna, 6 y 7 de id. 
Cabrillanes, 8 y 9 de id . 

San Emiliano, 10 y U de id 
Campo de la Lomba, 14 id 
Riello, 17, 18 y 19 id. 
Vegarienza, 20 id. 
Palacios del Sil, 22 y 23 de i A 
Villablino, 24, , 25, 26 y 27 {Á 
Soto y Amío, 29 id. 
Murias de Paredes, durante todo el 

nodo. Cl 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, días 10,11 y 12 de Agosto 
Benuza (a cobrar en Pomb " rlego), 18 cobrar en 

y 19 de id. 
Borrenes, 22 de id. 
Cabañas Raras, 5 de id 
Carucedo, 21 de id. 
Gastrillo de Cabrera (a cobrar en Ne

gar), 2o y 26 de id. 
Castrppodame, 10 y 11 id. 
Congosto, 25 id . 
Cubillos del Sil 11 id. 
Encinedo (a cobrar en Quintanilla'» 

27 y 28 id. ia;-' 
Folgoso de la Ribera, 6 y 7 id. 
Fresnedo, 10 id. 
Igüeña, 20 y 21 de id. 
Los Barrios de Salas, 11 y 12idr 
Molinaseca, 5 y 6 id. 
Noceda, 8 id., 
Páramo del Sil, 17 y 18 de id. 
Priaranza, 14 de id. 
Puente Domingo Flórez, 20 de id. 
San Esteban de Valdúeza, 13 id. 
Toreno, 19 y 20 id. 
Torre del Bierzo, 25 y 26 de id. ' 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Boca de Húérgano, 3 y 4 Agosto. 
Pedrosa del Rey, 5 id . 
Oseja dé Sajambre, 8 y 9 de id. 
Maraña, 11 id. 
Acebedo, 12 de id . 
Burón, 13 y 14 de id . 
Posada de Valdeón, 15 y 16 id. 
Salamón, 17 id 
Crémenes, 18 id. 
Sabero, 19y 20deid. 
Prado la Guzpeña, 21 de id. 
Renedo de Valdetuéjar, 22 de id. 
Prioro, 24 id. - . 
Valderrueda, 25 de id. 
Vegamián, 26 id. 
Puebla de Lil lo , 27 id . 
Reyero, 28 id; 
Cistierna, 29, 30 y 31 id. 
Riaño, durante todo el período. 

Zona de Sahagún 
Almanza, días 1 de Agosto. 
Bercianos del Camino, 7 de id. 
Calzáda del Goto, 8 id. 
Castrotierra, 16 id. 
E l Burgo Ranero, 15 y Ib id-
Galleguillos de Campos. 5 y 6 id. 
Gordaliza del Pino, 13 id. 
Toara, 2 id. 0 • J 
Toarilla de las Matas 8 J ^ J í o d o . 
Sahagún, durante todo el perioao 
Vallecillo. 22 de id. 
Villamol, 9 de id. 6 7 
Santa Cristina Valmadngal, b y 
Villamoratiel, 8 de id. 
Grajal de Campos, ^ de id. 
Escobar de Campos, 22 de ia. 
Canalejas, 2 id. 
Cea, 4 y 5 id. 
Cebanico, 6 id. n„Q{¿. 
Cubillas de Rueda,7y 8 id 
La Vega de Almanza, U ^ 
Saeliceldel ^ I 2 f 3 ̂ 4 id-
Santa María Monte de Cea. 
Valdepolo, 16 y 17 de id-
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Víllaverde de Arcayos, 18 de id. 
Villaselán, 19 y 20 id. 
Villamartín de Don Sancho, 21 id. 
Villazanzo de Valderaduey. 23 y 24 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 2 y 24 de Agosto. 
A r d ó n , 7 y 8 d e i d . 
Cabreros del Río, 18 de id . 
Campazas, 23 id. 
Campo Villaridel, 16 id . 
Castilfalé, 22 id 
Castrofuerte, 21 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 24 id . •, 
Corbillos, 19 id. 
Cubillas, 20 id. 
Fresno de la Vega, IQ'y 20 id. 
Fuentes de Carbajal, 18 id. , 
Gordoncillo. 15 y 16 id. 
Gusendos de los Oteros, 15 id. 
Izagre, 17 id. 
Matadeón, 14 id. • 
Matanza, 13 id. 

' Pajares de los Oteros, 11 y 12 id. 
San Millán los Caballeros, 12 id . 
Santas Martas, 14 y 15 de i d . 
Toral Guzmanes, 5 y 26 id. 
Valdemora, 11 id. 
Valderas, 6, 7, 8 y 9 de id. 
Valdevimbre, 9 y 10 de id . 
Valencia de Donjuán , durante todo 

•el período. 
Valverde Enrique, 5 de id. 
Villabraz, 4 de id, 
Villacé, 11 de id. 
Villademor la Vega, 6 y 26 id. 
Villafer. 2de id. 
Villaornate, 3 id. , .•' 
Villamandos, 3 y 23 de id. 
Villamañán, 27 y 28 de id. 
Villanueva de las Manzanas, 26 id, 
Villaquejida, 2 y 22 de id . 

Zona de La Vecilla 
Boñar, días 26, 27 y 28 de Agosto. 
Cármenes, 20 de id. 
La Ercina, 18 y 19 de id. 
La Pola de Gordón, 8, 9 y 10 de id . 
La Robla, 12 y 13 id. 
La Vecilla, durante todo el período. 
Matallana, 17 de id . 
Villamanín, 5 y 6 i d . 
Santa Colomba, 22 y 23 id. 
Valdelugueros, 1 de id. 
Valdepiélago 3 de i d . 

' Vaideteja, 2 de id. 
Vegacervera, 21 de id. 
vegaquemada, 24 y 25 id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganzai 8 y 9 de Agosto. 
Balboa, 20 de id. 
garjas, 18 y 19 de id. 
^erlanga, 5 id. 
^acábelos, 16 y 17 de id. ^am ^amponaraya, 13 y 14 id . 
^andín, 1 y 2 de íd. 
^arracedelo, l l y 12id. 
gorullón, 1 y 2 id . 
Rabero, 3 y 4 id 
£ e n c i a , 3 y 4 i d . 
gradaseca, 14 id. i^^rideld-
r t l ^ i 0 ' 5de id" 

V e ^ í e g i l l o i l e d o . 6 y 7 i d . 
VeS ^ SsPlnareda, 8 y 9 id. 
Vil fad^ Valcarce. 24, 25, 26 y 27 id . 
ViÍafrCanes'6y7de i d ' 

tranca, durante todo el período. 
2654 

MINISTERIO DE AGRICULTURA verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 

Palrimonio Forestal del Estado1 
Asimismo ruego a las Autoridades 

BRIGADA LEON-PALENGIA 
Aprovechamiento de leñas en el monte 

«El'Rahizo y sus agregados», nú
mero 703 de U. P., perteneciente a 
La Robla y consorciado con este 
Organismo. 
El día tres del próximo mes de 

Agosto y a las doce de la mañana 
tendrá lugar la apertura de Pliegos 
presentados para la subasta de 113 
estéreos de leña gruesa y 226 de leña 
menuda cortados y apilados por la 
Administración en el citado monte. 

La subasta se celebrará en: el 
Ayuntamiento de La Robla con ta
sación mínima de 8.362,00 pesetas y 
con sujeción al Pliego de Condicio
nes que está de manifiesto en dicho 
Ayuntamiento, en el domicilio del 
Vigilante del Patrimonio Forestal 
del Estado en La Robla y. en las 
Oficinas de la Brigada en Valla 
dolid. 

Valladolid, 23 de Julio de 1953. -
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2662 Núm. 865.-44,55 ptas. 

y ordeno a la Policía Judicial la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado, 

Riaño, a catorce de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario judicial, Longinos López 
Amigo. 2565 

idnifllstrBüi de josflclr 
—! : — 1 ;—̂— •—1 

Requisitorias 
Suárez Alvarez, José Manuel, hijo 

de Rogelio y Leandro, de 19 años de 
edad, soltero, lechero, natural de 
Cimanes de Tejar y cuyo actual 
paradero se desconoce, comparece 
rá eü término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de, 
Valladolid, al objeto de constituirse 
en prisión, decretada en el sumario 
núm. 5 de 1951, por el delito de 
hurtó, apercibido de que de no ha< 
cerlo así, le parará el perjuico a que 
haya lugar y será declarado re
belde. 

Al propio tiempo í¡e ruega y en
carga a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, la busca y 
captura de expresado procesado, que 
caso de ser habido será puesto a dis
posición de este Juzgado en la Pri
sión Provincia'l. 

Valladolid a veintidós de Julio de 
mil novecientos cincuenta y tres — 
El Juez de Instrucción, (ilegible)— 
El Secretario, (ilegible). 2642 

o 
o o 

Gayo Lobo, Fernando, de 25 años 
de edad, soltero, minero, hijo de 
Benigno y Elvira, natural de Albalat 
(Valencia) y domiciliado últimamen 
te en Saelices de Sabero, comparece
rá ante este Juzgado de instrucción 
en el término de diez días, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión provisional, decretada en 
sumario número 27 de 1953, por hur
to, bajo apercibimiento que, de no 

Anuncios particulares 

Síniceío de Riegos de la Comunidad 
de Reíanles dé la Presa Bernesga 

Zonas.—Las comprendidas en esta 
Comunidad. 

Débitos.—Cuotas de Riegos 

Notificación de embargo de fincas 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor Ejecutivo de la Comunidad 
de Regantes de la Presa Bernesga. 
Hago saber: Que en expediente 

colectivo de apremio, que se instru
ye por esta Recaudación ejecutiva a 
a mi cargo, para hacer efectivos dé
bitos a esta Comunidad, por el con
cepto y localidades que luego se 
dirán, con fecha 14 de Julio de 1953 
se ha dictado la siguiente. 

Providencia: Desconociéndose en 
las localidades que luego se especi
ficarán ia existencia de otros iienes 
embargables, a los deudores objeto 
de este expediente de apremio, se 
declara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos que a continuación se des
criben. 

Deudor, D. Jerónimo CentenoGón-
zález. 

Finca en Torneros, al pago de Las 
Praderas, número 6026, de 3-00 áreas 
de cabida; linda: Norte, Angel Cen
teno; Este, María Fernández Casado; 
Sur, Rosalía Aller; Oeste, José Soto. 

Deudor, herederos de Felipa A l 
varez. 

Finca en Trobajo del Camino, al 
pagó de La Carretera, número 2234, 
de 12-10 áreas de cabida; linda: Nor
te, Camino Viejo; Este, herederos de 
Valentín Veiillá; Sur, carretera; Oes
te, desconocido. 

Deudor, herederos de Publio Suá
rez. 

Finca en Trobajo del Camino, al 
pago del Camino Viejo número 2394, 
de 49-90 áreas de cabida; linda: Nor
te, José Láiz; Este, Callejona; Sur, 
Camino Viejo; Oeste, Baldomer» 
García. 

Deudor, Gervasio Valle. 
Finca en Grulleros, al pago de Los 

Juegos, número 7740, de 195 áreas 
de cabida; lin^a: Norte, María Lo-
renzana; Este, Virgilio Santos; Sur, 
Isidro Alvarez; Oeste, Vicente Alon
so. 



Deudor, D. Francisco del Río (co
mo administrador). 

Finca en San Andrés del Rabane-
do, al pago de la Carretera, núme
ro 1922, de 1 91-35 hectáreas de cabi
da; linda: Norte, Presa; Este, Presa; 
Sur, carretera de San Andrés del Ra 
banedo; Oeste, calleja del Molino. 

Deudor, D. Manuel Alonso Hi
dalgo. 

Finca en Grulleros, al pago de El 
Navesareo número 8300, de 2-77 áreas 
de cabida; linda: Norte, Victorino 
Fernández; Este, camino de la Re
tuerta; Sur, Francisco Navas; Oeste, 
Martín López. 

Deudor, D. Gaspar Alvarez Soto. 
Finca en Grulleros, al pago de la 

Retuerta, número 8533, de 1-85 áreas 
de cabida; linda: Norte, Madrid; Es
te, Pura González; Sur, Fernando 
G. Reguéral; Oeste, Tirso Soto, 

Deudor, Leoncio Alvarez, 
Finca en Vilecha, al pago de la 

Presa, número 4785, de 5-30 áreas de 
cabida; linda: Norte, Severino Perte-
jo; Este, presa; Sur, Josefa Pertejo; 
Oeste, Froilán L. 

Deuidor, herederos de Raimundo 
Alvarez. 

Finca en Armunia, al pago de El 
Sopoljal, número 2789, de 13 97 áreas 
de cabida; linda: Norte, Gregorio Vi-
ilanueva; Este y Sur, Celestino Fer
nández; Oeste, carretera. 

Deudor, D. Francisco Aller. 
Finca en Sariegos, ai pago de La 

Rodera, número 167, de 8 05 áreas 
de cabida; linda: Norte, Nazaiio Gon
zález; Este, Carretera Caboalles; Sur, 
Máximo Rodríguez; Oeste, Emilio S, 

Deudor, D. Manuel Calvo Quirós, 
Finca en Armunia, número 2451, 

de 4 29 20 áreas de cabida; linda: 
Norte, Calleja de los Fondos; Este y 
Sur, término de Armunia; Oeste, ca 
lleja de las tierras del Hospital. 

Deudor, D.a Cesárea Casado Fer
nández. 

Finca en Trobajo del Cerecedo, al 
pago de Reguero de la Barracina, 
número 3082, de 10-80 áreas de cabi
da; linda: Norte, Marcelino de Soto; 
Este, Mauricio Casado; Sur, Vicente 
Aller; Oeste, Inés Lorenzana. 

Deudor, D. Máximo Casado Cubi-
lias. 

Finca en Trobajo del Cerecedo, al 
pago de Calleja del Molino, núme
ro 2999, de 30 60 áreas de cabida; 
linda: NorteK Elvira Carbajo; Este y 
Sur, calleja; Oeste, Concepción Soto. 

Deudor, D. Marcelino Diez. 
Finca en Sariegos, al pago de Puen

te Alba, número 3, de 10-83 áreas de 
cabida; linda: Norte y Este, reguero 
de la Santera; Sur, viuda de Grego
rio García; Oeste, Gonzalo Llamaza
res. 

Deudor, herederos de Mateo Diez, 
Finca en Armunia, número 2603, 

de 8 85 áreas de cabida; linda: Norte, 
Juan Rey; Este, Francisco Rey; Sur. 
Manuel Arias; Oeste, comunal de 
vecinos. 

Deudor, D, Victorino Diez Villa-
nueva, 

Finca en Armunia, al pago de la 
Lisera, número 2628, de 12-52 (una 
parte) áreas de cabida; linda: Este, 
comunal de vecinos; Sur, reguero de 
los Rotos de la Fuente; Oeste, presa. 

Deudor, Aurelia Fernández Villa-
nueva, 

Finca en Armunia, al pago de Pra
dos del Agua, número 2670, de 
20 00 áreas de cabida; linda: Norte, 
Herminia López; Este, Marcelina 
Martínez; Sur̂  Juan López; Oeste, 
Ramón Fernández, 

Deudor, D. Félix Fernández. 
Finca en San Andrés del Rabane-

do, número 2101, de 1-95 áreas de 
cabida; linda: Norte, calleja Zorzosa; 
Este y Sur, Manuel Santos; Oeste, 
Hilario Prieto. 

Deudor, Justo Fernández. 
Finca en San Andrés del Rabaae-

do, número 1839, de 7-10 áreas de ca
bida; linda: Norte, Gonzalo Juárez; 
Este, Escolástica Robla; Sur, Marce
la Cano; Oeste, Calleja de los Hidal
gos. 

Deudor, herederos de Beatriz Gar
cía, 

Finca en Sariegos, al pago de las 
Huergas, número 595, de 44 65 áreas 
de cabida; linda: Norte, reguero; Es
te, Rufino Muñoz; Sur, Aurelio Ro
dríguez, Oeste, Angel Alvarez. 

Deudor, herederos de Lucas Gar
cía, 

Finca en San Andrés del Rabane-
do, número 2071, de 19-50 áreas de 
cabida; linda: Norte, Valentín Veli-
11a; Este, Fermín Santos; Sur, Rosen
do Flórez; Oeste, Francisco Fernán
dez. 

Deudor, D.a Eugenia González Gu
tiérrez. 

Finca en Onzonilla, al pago de 
Presa Nueva, número 7051, de 
1 85 áreas de cabida; linda: Norte, 
Vicente Gutiérrez; Sur, Melchor Gon
zález; Oeste, reguero. 

Deudor, D. José González García. 
Finca en Grulleros, al pago de Las 

Barreras, número 8377, de 7 28 áreas 
de cabida; linda: Norte, Julián Cas-
trillo; Sur, Isidoro García,- Oeste, ca
mino vecinal. 

Deudor, D. Ambrosio Gutiérrez, 
Finca en Torneros, al pago de Los 

Tesos, número 6119, de 7-80 áreas de 
cabida; linda: Norte, Juan Soto; Sur, 
José Soto; Oeste, Vicente González, 

Deudor, D. Antonio Gutiérrez. 
Finca en Azadinos, al pago de Las 

Matadas, número 1038, de 12 50 áreas 
de cabida; linda: Norte, José Llanos; 
Este, Felipe González; Sur, Mariano 
Gutiérrez; Oeste, camino de Las Ma
tadas. 

Deudor, D. Francisco Hidalgo. 
Finca en San Andrés del Rabane-

do, número 1875, de 17-15 áreas de 
cabida; linda: Norte, Cruz Fernán
dez; Este, calleja de Las Lagunas; 
Sur, Lorenzo Villaverde; Oeste, Re
guero del París. 

Deudor, D. Teófilo Hidalgo, 
Finca en San Andrés del Rah 

do, número 1757, de 1-97-05 I W ' 
reas de cabida; linda: Norte vía- p 
te, camino; Sur, Tomás VÍllaverH 
Oeste, vía. rae; 

Deudor, D. Mariano Láis, 
Finca en Villabalter, al pago H 

Las Barreras, número 1399, de 13?? 
áreas de cabida; linda: Norte fino 
de secano; Este, camino; Sur, calleia* 
Oeste, Mariano. ' J » 

Deudor, Lucinda Llanos, 
Finca en Azadinos, al pago de El 

Rincón, número 952, de 13 77 áreal 
de cabida; linda: Norte, Leopoldo 
Alvarez; Este, Sur y Oeste, comunal 
de vecinos. 

Deudor, D,a María Martínez, 
Finca en Sariegos, al pago de La 

Huerga, número 675, de 12 35 áreas 
de cabida; linda: Norte, Pío Oblan 
ca; Este, Isidoro Aller; Sur, Isidoro 
Alvarez; Oeste, Amparo Barazón. 

Deudor, Vicente Nicolás. 
Finca en San Andrés del Rabane-

do, número 2033, de 9-35 áreas de 
cabida; linda: Norte, Antonio Láiz; 
Este, Bernardo Prieto; Sur, Rosendo 
Flórez; Oeste, vía, 

Notitíquese esta providencia a lo^ 
interesados conforme al art, 84, 
apartado 5.°, del Estatuto de Recau
dación; líbrese según previene el ar-̂  
tículo 95 el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido, para la anotación pre
ventiva del embargó a favor de esta 
Comunidad y remítase en su mo
mento este expediente a la Presiden
cia, en cumplimiento y a los efectos 
del art. 103, por( Imperio de la 
R. O. 9 Abril-1872 y R. D. 25 Jumo 
1884. sobre Sindicato de Riegos. 

Y como de las actuaciones de los 
respectivos, resultan de domicilio 
desconocido los deudores compren
didos en el expediente, por medio 
del presente edicto se les notifica la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, conforme a lo que 
disponed ñúm. 5.° del art. 84dei 
vigente Estatuto de Recaudación y 
Apremios, para que dentro de k)S 
tres días siguientes a la pub^f ^ 
de estos anuncios presenten y « 
tregüen en la Oficina Recaudatona 
establecida en León, Sampiro. nu 
mero 11, por sí o ^presentantes ^ 
torizados. los títulos de P r o P 1 ^ . 
de los bienes embargados, bajo ap^. 
cibimiento de suplirlos a s" u . 
con la advertencia, de q"6 sin 
rrido los ocho días siguiente^ 
cumplimentar cuanto en CM 
notifica o haber realizado ei 

determina el 
dos en rebeldía, según 
art. 127, pues de esta 
a 

manera rt. 127, pues u c . ' f ' " " - i H e boy. cordado en providencia a t ^ ^ 
Trobajo del Camino a 1/ Alba , -
i 1953,-Jose Luis Nieto A de 

V.0 B.0: F. Alvarez 


